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LEY

Desde el advenimiento
los Institutos armados ti bUnu p 
el que se dirigieron ^venturada fra-
tomando carta de.natlll'l„'* ‘j objietivo prm- 
se de “la trituración del Ejercito , i 
cipal de los hombres sin 1 alna. nróce(lió

Cumpliendo consignas extran{7‘sus^cabezas v 
a desorganizarlo uTenosprecian^ ataCando 
jerarquías, mutilando sus pía ¡J a 
virtudes fy sembrando la discordia y el des 
tentó en sus cuadros de mando. . 

\sí se cometió la monstruosidad de reinteg . 
en las espalas |a .quienes fueron 
Tribunales de honor, cumpliéndose los ma 
de las logias, y se supnmwronOos «Wha 
riores del Generalato, reemplazando la cn „ 
de Teniente General por la de generales de^Dif 
visión habilitados temporalmente para fun , 
inspectoras, atendiendo muchas veces h()_ 
ciones políticas o de sertas, en pugn.t 
ñor, la técnica y las virtudes militares i¡(|aS 

La realidad vino a desacreditar e.s . , 
y se vió la ineficacia del sistema qu<tía í 
las altas jerarquías .sulnesen los atto^ y J 
los vaivenes pohtieos y que las W &rtaiPza 
toras y de mando careciesen de < <|W 1 a 
¡ uc sido se da por la superioridad en el empleo } 
:a estabilidad en el cometido distintos

Pór otra parte, la organización (le iLícitos h’a consagrado como^n 
existen-día y necesidad de jetar u ' insp<,c- 
las1 de División wn funciones de mat (

..1 sistema establecido sea tan rtgi- toras. sin <|ut i - • j tener y a 
(1„ (|l,e se pierda fl™b,’rtad  ̂ .m
la que se acudió en tantas epuv 
plitud a la elección. piército en tiempo de

Las pr-voroone dd su
gueria exigen un c ^den Atenerse llamando a 
penóles y que su 1 cateigt)rías mfe- 
su desempeño al P6^0^* Se otorga el man- 
nores .inmediatas a Ja dc los <Gene-
,Oi'e 1’^Rrio-idá 1<> que implica que' cuantos 
nileh dc • - • tengan probada su aptitud 
alcanzan aSud unidades y <¡ue no lo 
para el mando a |os conocimientos glene- 
logren quienes no pose 1 litc.n sus condicio- 

d^rian^'^caráíter a través de sn vida 

militar. .En su consecuencia, dispongo:
Arfíunlo 1 0 Se restablece en el Ejeicito y en 

1 x1 1 1, j pmnleo de Teniente General |y Al- 
^a. Aunada ^> 6^ (|Ue podrá alcanzarse 
miiante, iehPí': ' divisionarios y Vicealmi- por aquellos^ Ge erales cu , - a 

condiciones de mando y 
cLackto que requiere tan superior categoría.

Articulo 2." Los Tenientes Generales y A me
rantes desempeñarán los altos mandos de! Wjei 
Cito O de 1a Armada que las pü-antillas y <bspl>- 
siciones del Estado determinen, sm que la ads
cripción sea exclusiva, smo que en tiempo de 
campaña o en casos espedíales, podran aquellos 
caro-os ser desempeñados por Genera es de Db *!- 
sión o Vicealmirantes habilitados para esta supe
rior GcttC'íi'orici. .

\rticulo 3.° U número de I ementes Genera
les y Almirantes será variable según Das' necesb 
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dades de ios Institutos armados, y su plantilla se 
fijará en los presupuestos generales del Estado.

Articulo 4.° ' Se restablece el empleo de Gene
ral de División y asimilado para aquellos otros 
Cuerpos, no disucltos, que disirutalyin de esta ca 
tegoría al advenimiento de la República. El as
censo a dfc(ho empleo se alcanzará en los mismos 
casos y condiciones señalados para los [ementes 
Generales. .

Artículo 5.° El' ascenso al Generalato, y dentro 
de esta categoría, en tiempo de paz, será por el ele- 
ción entre los que se emciuentren en la primera 
mitad de la escala inferior y posean dos años de 
servicios efectivos en este empleo, atend endo a 
1a capacidad técnica profesiionafl y a las condiiqjo^ 
nes de. mando acreditadas al correr de su vida mi
litar, sin que constituya cindunstancia preceptiva 
y sí sólo recomendable en concurrencia con los 
demás el poseer 1os estudios de la Escuria .Supe
rior de Guerra y lá Cruz Laureada de San Fer
nando.

Así lo dispongo por lia presente Ley. dada en 
Burgos a 11 de abril de 1939. — Año de la Vic
toria. — Fnancísm Franco.

i Del “B. O. del Estado” núm. 103. de le
cha 13 de abril de 1939).

Ministerio de Defensa Nacional.

ORDEN

Organizaciones
Se modifica la Orden de 19 de febrero de 1938 

(“B. O.” núm. 488), por la que se creó una Co 
rnandancia exenta de. Ingenieros" afecta al Minis
terio de Orden Público/ en el sentido de que en 
lo sucesivo estará afecta al Ministerio de la (xó- 
bernacíón y dependerá con absoluta separadióp 
de las Subsecretarías del Interior y Orden Públi
co. en cuanto al cumplimiento de las misiones que 
por la referida Orden de icreación se asignaban 
en los artículos 2.°.-y l.°, respectivamente. , 

Burgos. 8 de abril de 1939. — Año de la \'ic
io ría. — Dávilá.

SUBSECRETARÍA DE MARINA

ORDEN

Cirsos
IGonio ampliación al punto primero de la Orden 

de 28 de marzo último (B. O. núm. <88) convocan
do un curso ifiara la Escuela Naval Militar, se 
considera con derecho a concurrir al mis-mo a 
los candidatos que tomaron parte en la convo
catoria que se estaba celebuando en Madrid a 
raíz de iniciarse el Movimiento nacional que hu
bieran aprobado alguno de i'os ejercicios de ma
temáticas, bien entendido que de los que se en
cuentren en estas condiciones' será mottiyo dic 
preferencia haber servido a 'la causa naktonal du
rante la actual campaña en buques de ¡Da Arma
da o, en su defecto, en los trentes de tierra.

Por todo lo cual, e'l plazo para la presentación 
de instancias que previene el punto tercero de la 
Orden -anteriormente citada se amplía hasta el 
día 30 del mes actual.

Burgos, 11 de abril de 1939. — Año de la Vic
toria. — El Contralmirante Subsecretario de Ma
rina. Rafael Estrada.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio de la Gobernación
■------- •

SERVICIO NACIONAL
DE ADMINISTRACION LOCAL

Incursíis' las Corporaciones respectivas en ej ar
tículo 28 de! Reglamento de 23 de agosto dé 1934 
v regla 12 de la Orden de convocatoria del Con
curso de 12 de agosto de 1938 (“B. O.” núm. 24), 

Este Ministerio, haciendo uso de la facultad 
que le confieren ambas dispósiKiones, acuerda 
nombrar Secretarios, 'Interventores y Deposita
rios de Corporaciones locales a los concursantes 
que figuran en las relaciones que se insertan a 
continuación. .

•Las designaciones qm; se hacen tienen el mismo 
carácter y efectos ^(üe los expresados en la Or
den de 22 de diciembre último (“B. O." del 6 de 
enero), a cuyas normas' y plazos han de aju.staisc 
los interesados. Corporaciones locales y Ailtori 
dades. cuidando los Gobernadores civiles, en vir
tud de lá 8.a de las normas prestadas, se dé a la 
presente la debida publicidad, y además se orde
nará a las Coloraciones que, antes de tomar po
sesión de su cargo los designados, tendí inde
fectiblemente .que presentar la documentación que 
se exige en el artículo 4.° de la Orden de convo
catoria. sin cuyo requisito no se les" dará posesión 
del cargo para el <|uc se lies designe.

Dios guarde a V. E. muchos años¿
Burgos, 10 de abril de 1939. — Año de la \ ic- 

toria. - EÍ Subsecretario de! Interior, José 'Lo- 
rente.
Sr. Gobernador civil de .......................

Relación que se cita:

SECRETARIOS
Provincia de Avila.

PIEDRALAVES. — D. Eduardo Carrión To 
rrijos, •

• Provincia de Badajoz.
CAMPILLO DE LEERENA. — D. Amadeo 

Cuenca Martín.
. Provincia de Burgos.

CASTROJERIZ. — D. Félix IGidad Pérez.

■ Provincia de Cáceres.
ALCUESCAR. — D. Arturo Carreifa Lamana. 
TORREMOOTA. — D. Félix Cidad Pérez. 
NUÑOMORAL. — Vacante.

Provincia de Cádiz.
ROTA. - - D. Antonio Jiménez Aparicio.

Provincia, de Córdoba.
FUENTEPALMERA. - D. Rafael Noguera 

Díaz.
Provincia de Guipúzcoa.

A'BALCIZOUETA. — D. José María Ormazá- 
bal SaralegiiL

VILLA FRANCA DE ORIA. —- D. Lázaro 
Francisco Escribano Pólanco.

Provincia de Huelva.
CORTELAZAL. D. Manuel Ojeda Ramliirez.
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Provincia de León.
BERNUZA. D. Marcelino Gallego Estévez.
CARiROCER-X. — 1). Enrique Ramos Leira.
CEBANICO. — Vacante.
VALLFJCILLO. — D. Juan Garrido Santa 

Marta.
Provincia de Orense.

JU.X’QUERA DE ESPADAÑEDO. - D. Jesús 
Sauz I lernando.

RAIRIZ DE VE1GA. — D. Amadeo Miquel y 
Martore!.

Provincia de Pontevedra.
GOLADA.' — D. Francisco Galván Vila.

Provincia de Salamanca.
MEMBRIBE DE LA SIERRA. — Di Evaristo 

Montero Frutos.
SOTO SERRANO. D. Bernardo Montero

Frutos. ,
VIILLAR1N0 iXE LOS AIRES. — Vacante.
VILLAIVERDE DE LA GUAREÑA. -D. Eu

genio de la Peña Sánchez.
Provincia de Santa Cruz de Tenerife.

SAN SEBASTIAN DE LA GOMERA. — Don
Lucas Hernández Sándhez. • , ,

ARICO. — D. Lucas Hernández Sánchez. 
iGARAFIA. — D. Sebastián Martín Vilches.
EL PASO. — Vacante.
J.OS IjLANOS. — D. Sebastián Martín Vilches;

Provincia de Santander.
SAN VICENTE DE LA BARQUERA. — Don 

Julián Sánchez Polo.
Provincia de Segovia.

A.LDEASONA. — D. José Liceras Martínez.
ALDEALEN1GUA DE PEDRAZA. — D. José

Liceras Martínez. .
Provincia de Guadalajara.

IMON. — D. José Sotoca Garrido.
Pro-vi neta de Piscaba.

PEDiERNALES. — D. Modesto Ascorreta Zur- 
bán. ,

Provincia de Zaragoza. .
LUESJA. — D. Emilio García Tfarancón.
FUENDETODOS. — D. Celedonio Llórenle 

Lalinde. , ,
NONASIPE. — D. Valentín Augurio Fernández 

Tejada.
INTERVENTORES 

' Pro-mncia de Cádiz.
TARIFA. — D. Pedro Isidoro Corrales B|erre- 

jiengoa.
Provincia d< • Oviedo.

PlILOÑA. — D. Vicente Yáñez Viillarnovo.
VIILLAVICIOSA. — D. Antonio iCamps IGullel.

Provincia de Pontevedra.
PiUENTEAREAS. — D. José de la Roza Me- 

néndez. , 1
Provincia de Salamanca.

CIUDAD RODRIIIGO. — D. Alllfonso Lotnlbar- 
dero y Suárez del Otero. •

Provincia de Palladolid.
PORTILLO. — D. Julián Pdaclho Lólpez.

Provincia de Vizcaya.
DI'RANGO. D. José Hernañz Sancristóbak

DEPOSITARIOS DE FONDOS 
Provincia de Málaga.

ANTEQUERA. — D. Juan Simón Guerrero. 
MALAGA (Ayuntamiento qapital). — D. Do- 

m'ingo d; Armas Xpráiz.
(Del “B. O. del Estado’- núm. 1(G. de fe-, 

qha 12 de abril de 1939).

SECCION QUINTA
Núm. 2.353.

Junta Provincial de Beneficencia 
de Zaragoza.

Pára llevar a ejecución lo dispuesto en el articulo 
4.° del Decreto de 5 de abril de 1938 por la fefatura 
del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales 
(Ministerio de la Gobernación), se instruye expediente 
para modificar la forma de cumplir los fines de la fun
dación benéfica instituida en la villa de Ariza por doña 
Carmen Francia Palacios.

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el número L° del ar
tículo 57 en relación con el 67 de la Instrucción de 14 
de marzo de 1899, concediéndose audiencia a los re
presentantes de las fundaciones de referencia e intere
sados en sus beneficios para que puedan comparecer 
en aquél y alegar lo.que a su derecho convenga, a cu
yo fin se hallará el expediente de manifiesto en la Se
cretaria de esta Junta, sita en el Gobierno Civil, durante 
treinta días hábiles a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y en las horas de diez a trece. 

Zaragoza, 15 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Gobernador civil-Presidente, Antonio Iturmendi.

. * * *
Núm. 2.354.

Para llevar a ejecución lo dispuesto en el articulo 
4.° del Decreto de 5 de abril de 1938 por la Jefatura 
del Servicio Nacional de Beneficencia y Obras Sociales 
(Ministerio de la Gobernación), se instruye expediente 
para modificar la forma en que actualmente se cumplen 
los fines de la fundación instituida por D. Ricardo 
Sasera Sasón, con el nombre de «Asilo de la Infancia 
de Nuestra Señora del Pilar».

Lo que se hace público en este periódico oficial en 
cumplimiento de lo prevenido en el número 1.° del 
articulo 57 en relación con el 67 de la instrucción de 
14 de marzo de 1899, concediéndose audiencia a los 
representantes de la fundación de referencia e inte
resados en sus beneficios para que puedan comparecer 
en aquél y alegar lo que a su derecho convenga, a cuyo 
fin se hallará el expediente de manifiesto en la Secre
taría de estajunta, sita en el Gobierno Civil, duiante 
treinta dias hábiles a contar del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio y en las horas de diez a trece.

Zaragoza, 15 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Gobernador civil-Presidente, Antonio Iturmendi.

Núm. 2.335.
Delegación de Industria de la provincia r 

de Zaragoza.

Cumplidas las prescripciones del Decreto de 20 de 
agosto de 1938, se concede autorización a D. Antonio 
Pérez Ferruca, vecino de Zaragoza, en calle de La- 
gasca, 5, para instalar en Pedrola una industria de 
molturar olivas, bajo las condicione siguientes:
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Primera. La presente autorización es sólo válida 
para el solicitante

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
seis meses sin funcionar, a partir dé la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia .,

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su industria para proceder al levantamiento del acta 
de comprobación de las condiciones de concesión y 
autorización de puesta en marcha.

Cuarta. Esta autorización es independiente de las 
que pudieran requerirse de otros organismos.

Quinta. No tiene validez para solicitar el alta de 
la contribución industrial, que sólo se admilirá a la 
presentación del ar ta de comprobación y autorización 
de puesta en marcha.

Sexta. No podrá efectuarse modificación esencial 
de la instalación ni ampliación ni traslado de la mis
ma sin la previa autorización de esta Jefatura.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, suscribo en Zaragoza a 14 de abril 
de 1939.—Año de la Victoria.—El Ingeniero-Jefe acci- 
pental, J. Cucureila.

♦ ♦ ♦
Núm. 2.336

En virtud del expediente promovido por D. Antonio 
Pando Lozano, solicitando autorización para instalar 
en Zaragoza un taller de reparación de camas metálicas;

Considerando que en la tramitación del citado expe
diente se han cumplido los preceptos del Decreto del 
Ministerio de Industria y Comercio de 20 de agosto de 
1938,

Esta Delegación resuelve conceder a ,D. Antonio 
Pando Lozano la autorización solicitada, bajo las 
condiciones siguientes:

Primera. La presente autorización sólo es válida 
para el solicitante.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
un mes sin funcionar, a partir de la fecha en que se 
publique esta autorización, caducará su eficacia.

Tercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la fecha en que termine la instalación de 
su taller, para proceder al levantamiento del, acta de 
comprobación de las condiciones de concesión y auto
rización de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación alguna 
esencial de la instalación ni ampliación ni traslado de 
la misma sin la previa autorización de esta Jefatura.

Quinta. La presente autorización no es válida para 
ser dado de alta en la contribución industrial, para lo 
cual es necesario presentar el acta de comprobación y 
autorización de puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil y para su publicación en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de la provincia, suscribo en Zaragoza a 13 de 
abril de 1939.-Año de la Victoria.-El Ingeniero-Jefe 
accidental, J. Cucureila.

Núm. 2.342.

Servicio Nacionaí del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
Préstamos en metálico a los cultivadores de trigo.
Con arreglo a lo dispuesto en la Orden de la Vice

presidencia del Gobierno de fecha 12 del actual, se 
pope en Conocimiento de todos los cultivadores de 
trigo qué tengan sus explotaciones agrícolas, en la 
jurisdicción de esta jefatura Provincial, que las solicitu

des de préstamo metálico con garantía de sus cose
chas pendientes pueden ser presentadas ante las Juntas 
Agrícolas Locales durante todo el presente mes de 
abril y en el mes próximo de mayo. ,

Con ello ha quedado ampliado el plazo de admisión 
de solicitudes, que fué fijado solamente hasta el día 31 
de marzo pasado, por Orden también de la Vicepresi
dencia del Gobierno de 29 de octubre de 1938.

En consecuencia, y teniendo en cuenta que los pa
garés correspondientes a los créditos que se concedan 
han de quedar suscritos antes del día 1." de jumo pró
ximo, se advierte a todos los cultivadores interesados 
que las solicitudes de préstamo pertinentes habrán de 
ser presentadas en las Juntas Agrícolas Locales antes 
del día 21 del próximo mes de mayo.

En los 'ligares donde no existieren Juntas Agrícolas 
Locales, podrán presentarse las solicitudes ante las 
C( misiones depositaiias previstas en la Ley de Recu
peración agrícola, o, en su defecto, en las Alcaldías co
rrespondientes. , .

Dichos oiganismos, que en caso necesario reclama
rán a esta Jefatura Provincial los impresos o modelos 
de instancias necesarios, recibirán todas las solicitudes 
que les sean presentadas, las que, debidamente cumpli
mentadas e informadas, se remitirán a la Jefatura Pro
vincial de este Servicio que actúa como Presidente de 
la Junta de Crédito constituida en esta provincia.

Zaragoza, 15 de abril de 1939. -Año de la Victoria.
—El Jefe provincial, A. Navarro. .

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.212

■ , Banco de Aragón Zaragoza
Se ha notificado a este Banco el extravio del resguardo 

de depósito voluntario número 19.296 de pesetas nominales 
51 500 en Deuda amortizable 5 por 100 1927, libre, expedi
do por esta Central el 26 de abril de 1934 a favor de dona 
Isabel Dolader Nogueras, viuda, y D.a Pilar Portón Do- 
lader. .

Lo que se hace público por segunda vez a fin de que las 
personas que se crean con derecho a reclamar lo verifi
quen dentro del plazo de treinta días a contar del de la fe
cha, pues pasado el mismo se expedirá el duplicado, que
dando nulo y sin efecto el original y el Banco exento de 
toda responsabilidad 1 .

Zaragoza. 8 de abril de 1939.—Año de la Victoria. —El 
Secretario, José Luis Bregante.

, Núm. 2.352.

Saltos del Huerva y del Jalón
Por acuerdo del Consejo de Administración y con 

autorización de la Autoridad competente, se convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas para el día 27 
del actual, en el piso principa! de la casa núm. 35 de la 
calle del Coso, de esta población, y hora de las cinco 
de la tarde, Siendo objeto de la misma la aprobación 
de cuentas del ejercicio de 1938 y podiendo asistir los 
accionistas en la forma y condiciones que los Estatutos 
prescriben.

Zaragoza, 17 de abril de 1939.—Año de la Victoria. 
—El Secretario del Consejo de Administración, Carme
lo Serrano.

TIP. HOGAR P1GN* i fl . .


